
Procedimiento Sancionador Ordinario 

PSO Presentación de 
la denuncia 

Escrito 

No reúne 
requisitos  

Si reúneNo subsana 

Oral 
Medio 

electrónico 

Si
ratifica 

Si
subsana

Se podrán desahogar 
diligencias previas 
Art 439 LEE 

Periodo de investigación 
20 días naturales 

Art. 440 LEE 

Se actualiza 
causal 

No se 
actualiza 
causal de 

improcedencia 
o sobreseimiento   

Se aprueba

Se 
admite

Se turna a la Presidencia para 
su estudio y votación por el pleno. 

Art. 441 Fracc. I LEE. 

Se devuelve a 
secretaria ejecutiva 

Art 441 Fracc. IV LEE.

Se devuelve a Secretaria Ejecutiva 
Para:
Efectuar mas diligencias para perfeccionar 
la investigación
Emitir otro proyecto con las consideraciones 
y argumentos de la CPQYD

El nuevo proyecto deberá ser presentado
ante la CPQYD dentro de los 15 días hábiles
siguientes a su devolución    

Se aprueba en sus términos 
Se aprueba con engrose de los 
argumentos vertidos en sesión   

Se modifica y se aprueba en el 
mismo acto  

Art. 441 Fracc. I, II y III LEE.

Se emplaza al 
denunciado 
5 días para 
 contestar 
requisitos 

Art. 438 LEE 

Alegatos
(5 días 

hábiles)

Elaboración de proyecto de 
resolución

(10 días hábiles)  Art. 441 LEE

Elaborado el proyecto por la 
Secretaria Ejecutiva 
dentro de los 5 días 

siguientes se turna a CPQYD 

El proyecto se turna a la 
presidencia de la CPQYD
para que por su conducto 

se convoque a sesión 
Art. 441 LEE    

Se dicta 
acuerdo de 

desechamiento

Secretaria 
Ejecutiva podría

podrá 
solicitar 
medidas 

cautelares
peticionadas

por el 
denunciante
o las que se 

estimen
necesarias 

ante la 
CPQYD 
Art. 440

 
Se 

tiene por 
no 

presentado 

Se 
tiene por 

no 
presentada

Art. 434 

Ratificación
Art. 434 LEE

(3 días) 

Análisis 
causas Improcedencia   

y sobreseimiento.
Art. 436 y 437 LEE

Art. 39 RMD

Sesión de
comisión 

Sesión de
Pleno

Prevención
para  

subsanar
(3 días) 

Radicación 

revisión de requisitos procedencia 

Art. 434 LEE 

Abreviaturas:

 LEE.   

RMD.   

CPQYD.   

PLENO.   

Ley Electoral del Estado 

Reglamento en Materia de Denuncias del CEEPAC

Comisión Permanente de Quejas y Denuncias 

Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Partición Ciudadana (CEEPAC)

El presente diagrama contempla un caso genérico y está elaborado conforme a la Ley Electoral del Estado vigente, publicada
en el Periódico Oficial del Estado de fecha 31 de mayo de 2017.    

No
ratifica


